
CONSTANCIA SECRETARIAL. El 23 de mayo de 2022, en Santiago de Cali, 
la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali 
- Valle, procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte 
demandada y a favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de 
la siguiente manera: 
 

Agencia en derecho                                             $ 300.000.oo 

TOTAL, LIQUIDACION DE COSTAS                 $ 300.000.oo 

 
 
CAROLINA MARIA AVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto No. 1433 

 
Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:   Ejecutivo 
Demandante: COPROCENVA – Cooperativa de Ahorro y Crédito.  
Demandado: Lida Carmensa Montenegro y Leonor Yépes de 

Montenegro. 
Radicación:   2021-00707-00 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el 
artículo 366 del C.G.P., el Juzgado procederá a impartirle aprobación. En 
consecuencia, el juzgado,       
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR en la suma de $300.000.oo, liquidación de costas, 
realizadas por el secretario del juzgado.        
 
SEGUNDO: AGREGAR a los autos la anterior liquidación del crédito 
presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, para ser tenido 
en cuenta en su debida oportunidad procesal, para que obre y conste.                          
                       
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
NAAP                                                 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
EN ESTADO Nro. 085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1425 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:          Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
Radicación:     2022-00396-00 
Demandante:   Finanzauto S.A.  
Demandado:    Yecenia Arce Leiva.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la 
parte actora cumpla con el siguiente requerimiento: 
 

1. Dentro de los documentos aportados no se adjuntó a la solicitud el 
certificado de tradición del vehículo de placas EFT-908 a efectos de: i) 
identificar e individualizar el bien a aprehender y ii) Verificar la 
inscripción de la prenda sobre el mismo. El mismo deberá tener una 
fecha de expedición no superior a (1) mes. 

 
En consecuencia, el Juzgado: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado 
en la parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda 
a subsanarla so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar al abogado 
GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA1, identificado con la C.C. 79.594.496 
de Bogotá y T.P. Nro. 82.252 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante. 
 
Notifíquese, 

 

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
Juez 

NAAP 

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de  

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna  

sanción vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDA DE CALI 
 

Auto No. 1424 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:          Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
Radicación:     2022-00368-00 
Demandante:   RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial 
Demandado:    Karen Lissette Santana Castaño 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de rechazo, la 
parte actora cumpla con el siguiente requerimiento: 
 

1. Dentro de los documentos aportados no se adjuntó a la solicitud el 
certificado de tradición del vehículo de placas HZV-420 a efectos de: i) 
identificar e individualizar el bien a aprehender y ii) Verificar la 
inscripción de la prenda sobre el mismo. El mismo deberá tener una 
fecha de expedición no superior a (1) mes. 

 
En consecuencia, el Juzgado: 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de conformidad con lo indicado 
en la parte motiva de este proveído, para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, la parte demandante proceda 
a subsanarla so pena de rechazo. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA1, identificada con la C.C. 22.461.911 de 
Barranquilla y T.P. Nro. 129.978 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante. 
 
Notifíquese, 

 

Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
Juez 

naap 

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de  

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna  

sanción vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1427 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Proceso:          Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
Radicación:     2022-00358-00 
Demandante:   RCI Colombia Compañía de Financiamiento  
Demandado:    Estiven Andrés Ipia Vernaza  

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del acreedor 
garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO para adelantar el 
mecanismo de pago directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 
2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y realizar la aprehensión y entrega del bien mueble 
(vehículo), dado en garantía por el señor ESTIVEN ANDRÉS IPIA VERNAZA; por 
encontrarse conforme a derecho y a lo dispuesto en las normas anteriormente 
nombradas, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud presentada por el apoderado judicial del 
acreedor garantizado RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO para 
adelantar el mecanismo de pago directo contemplado en el art. 60 de la Ley 1676 de 
2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 y realizar la aprehensión y 
entrega de los bienes muebles (vehículos), dados en garantía por el señor ESTIVEN 
ANDRÉS IPIA VERNAZA (C.C. 1.144.178.064). 
 
SEGUNDO: OFÍCIESE a la Policía Nacional – Sección Automotores y a la Secretaría de 
Movilidad - para que proceda con la APREHENSIÓN del vehículo automotor de las 
siguientes características: Placas: IWX-335, Clase: AUTOMOVIL, Marca: CHEVROLET, 
Línea: SPARK, Color: BLANCO GALAXIA, Modelo: 2016, Motor: B10S1152510031, 
Chasis: 9GAMM6108GB040360, Servicio: PARTICULAR, de propiedad del señor 
ESTIVEN ANDRÉS IPIA VERNAZA (C.C. 1.144.178.064); inscrito ante la Secretaría de 
Movilidad de Bogotá D.C. 
 
Una vez aprehendido los bienes, proceda con la ENTREGA inmediata al acreedor 
garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO quien puede ser 
notificado en la Carrera 49 No. 39SUR -100 Envigado-Antioquia o en el correo 
electrónico: juliana.uribe@rcibanque.com ó a través de su apoderado judicial Dra. 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA en la oficina de abogado ubicada en la Av. Américas 
No. 46-41 de la ciudad de Bogotá D.C, correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@aecsa.co, carolina.abello911@aecsa.co, 
luisa.franco135@aecsa.co, notificaciones.rci@aecsa.co, igualmente, la entrega se 
puede realizar dejando a disposición en los parqueaderos Captucol a nivel nacional, 
parqueaderos SIA Servicios Integrados Automotriz S.A.S y/o en los concesionarios de la 
Marca Renault. 
 



 
De no ser posible, la entrega también se puede realizar en los parqueaderos autorizados 
por las respectivas Direcciones Ejecutivas Seccionales de Administración Judicial del 
lugar donde sea retenido, que, tratándose de Cali, deberán ser los indicados en la 
Resolución No. DESAJCLR21-2753 del 14 de diciembre del 2021, que son los 
siguientes: 
 

 
 
TERCERO: Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo al acreedor 
garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO se ordena a la 
autoridad competente que presente el respectivo informe a este Despacho. 
 
CUARTO: DÉSELE a las presentes diligencias el trámite indicado en el artículo 
2.2.2.4.2.3, numeral 2 del Decreto 1835 de 2015 y la Ley 1676 de 2013, Capítulo III, 
artículo 60. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada CAROLINA ABELLO 
OTÁLORA1, identificada con la C.C. 22.461.911 de Barranquilla y T.P. Nro. 129.978 del 
C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
Jueza 

NAAP 
 

 

 

 

 

 

 

  

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de  

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna  

sanción vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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Código de verificación: 8ece3dbb1c3007aeba7cf05d0c36bc79143cb19fed5db08fd7d490139bb499bb

Documento generado en 02/06/2022 03:06:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1422 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso:  Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria 
Radicación:     2022-00334-00 
Demandante:   Banco Santander de Negocios Colombia S.A. 
Demandado:    Natalia Espinosa Velásquez.  
 
Como quiera que la presente Solicitud de Aprehensión y Entrega de Garantía 
Mobiliaria adelantada por Banco Santander de Negocios Colombia S.A., no 
fue subsanada dentro del término de ley, este Juzgado de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 4o del artículo 90 del Código General del Proceso.  
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria, de conformidad con lo anotado en la parte motiva de este 
proveído. 
 
SEGUNDO: Sin lugar a ordenar el desglose de documentos toda vez que la 
demanda fue presentada mediante medio digital. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa las cancelaciones 
correspondientes en el libro radicador. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
Juez 

naap 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 



 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1281 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:           Solicitud De Aprehensión Y Entrega De Garantía Mobiliaria 
Radicación:      2022-00098-00 
Demandante:    GM Financial Colombia S.A. 
Demandado:    Luz Mary Morales.  

 
Teniendo en cuenta que el vehículo de placas EFR-146 de propiedad de la parte 
deudora LUZ MARY MORALES, fue inmovilizado y dejado a disposición de este 
Despacho Judicial en el parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ 
S.I.A S.A.S, deviene procedente ordenar su entrega a favor del acreedor GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A., para lo cual, se oficiará a la Secretaría de Movilidad de 
Santiago de Cali y a la Policía Nacional, para que dejen sin efecto la orden de 
aprehensión que les fue comunicada con oficios 201 y 202 de fecha 25 de febrero de 
2022. 

 
Por otro lado, como quiera que la finalidad del trámite de aprehensión y entrega de 
la Garantía Mobiliaria se ha cumplido, se decretará la terminación del presente 
asunto y se ordenará el desglose de los documentos base de la presente solicitud. 

 
En consecuencia, por ser procedente, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y entrega 
del bien instaurada por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., en contra de LUZ MARY 
MORALES, teniendo en cuenta las consideraciones realizadas en la parte motiva 
de esta providencia. 

 
SEGUNDO: ORDENAR al parqueadero SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ 
S.I.A S.A.S, para que entregue a favor del acreedor GM FINANCIAL COLOMBIA 
S.A., el vehículo de Placas: EFR-146, Clase: AUTOMOVIL, Marca: CHEVROLET, 
Línea: SPARK, Color: GRIS GALAPAGO, Modelo: 2018, Motor: B10S1171120091, 
Chasis: 9GAMM6100JB011488, Servicio: PARTICULAR, de propiedad la señora 
LUZ MARY MORALES (C.C. 31.948.132); inscrito ante la Secretaría de Movilidad 
de Cali – Valle del Cauca. 
 
 

TERCERO: OFICIAR a la Policía Nacional y a la Secretaría de Movilidad de Cali, 
para que dejen sin efecto las ordenes de aprehensión que les fue comunicada con 
oficios 201 y 202 de fecha 25 de febrero de 2022, respecto del vehículo de Placas: 



EFR-146, Clase: AUTOMOVIL, Marca: CHEVROLET, Línea: SPARK, Color: GRIS 
GALAPAGO, Modelo: 2018, Motor: B10S1171120091, Chasis: 
9GAMM6100JB011488, Servicio: PARTICULAR, de propiedad la señora LUZ 
MARY MORALES (C.C. 31.948.132); inscrito ante la Secretaría de Movilidad de Cali 
– Valle del Cauca. 
 
CUARTO: Sin lugar a decretar el desglose de los documentos atendiendo a que la 
demanda fue presentada mediante medio digital. 

 
QUINTO: Una vez hecho lo anterior, ARCHÍVESE el expediente previa cancelación 
de su radicación en los libros respectivos. 

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
 JUEZ 

 
NAAP 

 
JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1434 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso: Ejecutivo  
Radicación:         2021-00851-00 
Demandante: Finesa S.A.  
Demandado: Fernando Baena Carmona.   

 
El apoderado judicial de la parte actora allega memorial donde aduce que cumplió 
con la carga procesal de notificar al demandado FERNANDO BAENA CARMONA, 
sin embargo, es menester advertir que, la mentada notificación no se adelantó en 
debida forma, por cuanto no acata lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020, el cual indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 
sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”, -resalto propio-, toda vez 
que, no obra dentro del plenario evidencia que dé cuenta que el correo electrónico 
donde se surtió la notificación pertenece al demandado FERNANDO BAENA 
CARMONA. 
 
Por lo tanto, se requerirá a la parte demandante para que allegue la evidencia que 
dé cuenta de cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado, -a fin de surtir 
la notificación conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020- o, de no poder 
cumplirse con ello, se realice la notificación al demandado FERNANDO BAENA 
CARMONA en los términos del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. 
En consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: REQUERIR a la parte demandante para que, allegue la evidencia que  dé 
cuenta de cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado, -a fin de surtir 
la notificación conforme el artículo 8 del Decreto 806 de 2020- o, de no poder   
cumplirse con ello, se realice la notificación al demandado FERNANDO BAENA 
CARMONA en los términos del artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 



 

 
 
 

 

NAAP 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
EN ESTADO Nro. 083 DE HOY 3-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

 
Auto No. 859 

 
Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-00851-00 
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Finesa S.A.  
Demandado: Fernando Baena Carmona. 
 
En virtud de que la medida previa frente al embargo y secuestro del bien inmueble 
de propiedad el demandado FERNANDO BAENA CARMONA con número de 
matrícula inmobiliaria 370-553315 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Cali, 
no se encuentra consumada, se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el 
numeral 1º del artículo 317 del C.G.P., so pena de decretar el levantamiento de la 
medida por configurarse el Desistimiento Tácito. En consecuencia, el juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de consumación de 
la medida previa decretada en el numeral 1° del auto No. 3188 del 02 de diciembre 
de 2021, frente al embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad el 
demandado FERNANDO BAENA CARMONA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 10.117.473 con número de matrícula inmobiliaria 370-553315 de  la  Oficina  de  
Instrumentos  Públicos  de  Cali, so pena de decretar el levantamiento de la medida 
por configurarse el Desistimiento Tácito de conformidad a lo reglado en el artículo 
317 del C.G.P. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
 
 
 
NAAP 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
EN ESTADO Nro. 083 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali 24 de mayo de 2022, la suscrita 
secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - Valle, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a 
favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente manera: 

 
Agencias en derecho $700.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $700.000.oo 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1450 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso:   Ejecutivo 
Radicación:   2021-00820-00 
Demandante:  Cooperativa de Servicios Integrales y Tecnológicos - 

COOPTECOL 
Demandado:  Doris Botina de Ibañez 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR en la suma de $700.000.oo la liquidación de costas 
realizada por la secretaria del juzgado. 
 
SEGUNDO: GLOSESE a los autos para que obre y conste la liquidación de 
crédito aportada por la parte demandante, para ser tenida en cuenta en su 
momento procesal oportuno. 
 
 
Notifíquese, 
 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANADREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ 
cm JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro.  085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali 24 de mayo de 2022, la suscrita 
secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - Valle, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a 
favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente manera: 

 

Agencias en derecho $2.000.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $2.000.000.oo 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1421 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso:   Ejecutivo 
Radicación:   2021-00599-00 
Demandante:  Bancolombia S.A. 
Demandado:  Marka Publicitaria S.A.S. y Luz Stella Moreno Palomino. 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR en la suma de $2.000.000.oo la liquidación de costas 
realizadas por la secretaria del juzgado. 
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
cm 

 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro.  085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1426 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso: Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:         2021-00502-00 
Demandante: Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente. 
Demandado: Melba Montenegro De Herrera. 

 
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandando MELBA MONTENEGRO DE 
HERRERA, sin que se hubiera propuesto excepción alguna en su contra, se procederá 
a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 440 del Código General del Proceso.  
 

En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE, la presente ejecución tal como fue ordenado en el auto 
de Mandamiento de pago No. 1940 dictado el 27 de julio del 2021 (fl. 
05AutoMandamientoPago).  
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, FIJANDO como agencias en 
derecho la suma de $1.768.000 m/cte a cargo de la parte demandada y a favor de la 
parte demandante, para ser incluidas en la liquidación, de conformidad a lo dispuesto en 
los Art. 365 y 366 ejusdem. 
 
Liquídense por Secretaría las demás costas del proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación de crédito aquí ejecutado de la forma y términos 
establecidos en el Art. 446 ejusdem. 
 
CUARTO: Ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de las costas, remítase este 
expediente a los Jugados Civiles Municipales de Ejecución de Cali.  
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ
NAAP JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Auto No. 1145 

 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso:                Ejecutivo Singular  
Radicación:           2021-00502-00  
Demandante:         Cooperativa Multiactiva Asociados de Occidente 
Demandado:          Melba Montenegro de Herrera 

 
El día 21 de abril de 2022, el pagador Consorcio FOPEP envía respuesta 
respecto a la solicitud de embargo decretada dentro del presente asunto, la 
cual fue comunicada mediante oficio No. 1419 del 01 de octubre del 2021, 
quien comunica que la medida se encuentra ingresada y aplicada desde 
noviembre de 2021, informando la remisión de los siguientes dineros en virtud 
de tal orden: 

 

 
*Fragmento del archivo digital 10RespuestaFopep del cuaderno de medidas.  

 
En consecuencia, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO: PONER EN CONOCIMIENTO a la parte interesada el escrito 
proveniente el pagador Consorcio FOPEP respecto a la medida de embargo 
decretada dentro del presente asunto. 
 
 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
NAAP 

 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 

Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1431 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso: Ejecutivo (Mínima Cuantía) 
Radicación:         2021-00453-00 
Demandante: Conjunto Residencial Alameda Central P.H. 
Demandado: Guillermo Mena Marmolejo.  

 
Notificado el mandamiento de pago al extremo demandando GUILLERMO MENA 
MARMOLEJO, sin que se hubiera propuesto excepción alguna en su contra, se 
procederá a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 440 del Código General 
del Proceso.  
 
Por otro lado, tras revisar el memorial allegado por el señor GUILLERMO MENA 
MARMOLEJO donde le confiere poder especial a RUTH MILENA MURILLO GONZALEZ 
identificada con C.C. 45.259.034 y T.P. 312.123 del C.S.J., se procederá de conformidad 
a su reconocimiento como apoderada de la parte demandada conforme al artículo 74 del 
C.G.P. en concordancia con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. 
 

En consecuencia, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE, la presente ejecución tal como fue ordenado en el auto 
de Mandamiento de pago No. 1523 dictado el 18 de julio del 2021 (fl. 
03AutoMandamientoPago).  
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, FIJANDO como agencias en 
derecho la suma de $74.000 m/cte a cargo de la parte demandada y a favor de la parte 
demandante, para ser incluidas en la liquidación, de conformidad a lo dispuesto en los 
Art. 365 y 366 ejusdem. 
 
Liquídense por Secretaría las demás costas del proceso. 
 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación de crédito aquí ejecutado de la forma y términos 
establecidos en el Art. 446 ejusdem. 
 
CUARTO: Ejecutoriado el auto que aprueba la liquidación de las costas, remítase este 
expediente a los Jugados Civiles Municipales de Ejecución de Cali.  



 

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar a la abogada RUTH MILENA 
MURILLO GONZALEZ1, identificada con la C.C. 45.259.034 y T.P. Nro. 312.123 del C.S. 
de la J., como apoderada de la parte demandada. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 

 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ
NAAP 

 
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de  
Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna  
sanción vigente en contra del referido togado. 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
EN ESTADO Nro. 085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali 24 de mayo de 2022, la suscrita 
secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - Valle, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a 
favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente manera: 

 
Agencias en derecho $2.000.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $2.000.000.oo 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1420 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso:   Ejecutivo 
Radicación:   2021-00450-00. 
Demandante:  Banco Serfinanza S.A. 
Demandado:  William Pinto Dussan 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APROBAR en la suma de $2.000.000.oo la liquidación de costas 
realizada por la secretaria del juzgado. 
 
SEGUNDO: GLOSESE a los autos para que obre y conste la liquidación de 
crédito aportada por la parte demandante, para ser tenida en cuenta en su 
momento procesal oportuno. 
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ 
cm JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A 
LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 

Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali 24 de mayo de 2022, la suscrita 
secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - Valle, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a 
favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente manera: 

 

Constancias de notificación  $131.500.oo 

Agencias en derecho $600.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $731.500.oo 

 

CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 1419 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso:   Ejecutivo 
Radicación:   2021-00432-00 
Demandante:  Jonathan Andrés Giraldo Ortiz. 
Demandado:  Gloria Amparo Burgos Chamorro y Gloriett Paola Esponda  
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR en la suma de $731.500.oo la liquidación de costas 
realizadas por la secretaria del juzgado. 
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

 
cm 

 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro. 085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A LAS 
PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
 

CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 
Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali 24 de mayo de 2022, la suscrita 
secretaria del Juzgado Tercero Civil Municipal de Santiago De Cali - Valle, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada y a 
favor de la parte demandante dentro del presente asunto, de la siguiente manera: 

 
Agencias en derecho  $790.000.oo 

TOTAL LIQUIDACION DE COSTAS $790.000.oo 
 
 
 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 
SECRETARIA 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

AUTO No. 1418 
 

Santiago de Cali, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
Proceso:   Ejecutivo 
Radicación:   2021-00107-00 
Demandante:  Credibanca S.A.S. 
Demandado:  Víctor Alfonso Zapata Tirado 
 
En atención a la liquidación de costas ejecutada por secretaria, los cuales se 
encuentran ajustados a la realidad procesal y conforme lo dispuesto en el artículo 
366 del C.G.P., el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
ÚNICO: APROBAR en la suma de $ 790.000.oo la liquidación de costas 
realizadas por la secretaria del juzgado. 
 
Notifíquese, 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ 
 

cm 

 
 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
EN ESTADO Nro.  085 DE HOY 03-06-2022 NOTIFICO A 
LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE 
ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA AVILA RENGIFO 

Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Paola Andrea Betancourth Bustamante

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Cali - Valle Del Cauca
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